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BARANOA, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

  

CLASE: MATRIMONIO 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00122-00 

SOLICITANTES: JUAN CARLOS NATERA GONZALEZ & MARYLUZ CASTRO 

BORJA  

ASUNTO: INADMITE SOLICITUD 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho la presente solicitud 

matrimonio informándole que está pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, CATORCE (14) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, encontrándose el despacho en la revisión y 

análisis del contenido de la solicitud de matrimonio para establecer la procedibilidad de su 

admisión, se advierte que la demanda adolece de los siguientes defectos:  

 

 Registros civiles de nacimiento de los contrayentes. 

 

Observa el Despacho que si bien se anexa en la presente solicitud los registros civiles de 

nacimiento de los solicitantes dichos documentos no cuentan con la anotación de valido para 

matrimonio, asimismo, se observa que los mismos tienen una fecha de expedición superior a 

un mes a la solicitud de matrimonio. Por lo que se requiere se aporten actualizado y con la 

anotación antes mencionada. 

 

 Dirección electrónica de los solicitantes y testigos. 

 

En la presente solicitud, no se aportan los correos electrónicos de notificación de los 

solicitantes, ni los testigos. De conformidad con el numeral 10º del artículo 82 y 90 del Código 

General del Proceso y la ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, de lo anotado en líneas anteriores, el Despacho procederá a inadmitir la 

presente solicitud a efecto de que sea subsanada y se allegue la información y documentos 

requeridos. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

  

R E S U E L V E    

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MANTENER EN SECRETARÍA por el término de cinco (5) días la presente 

demanda, a efectos de que sea subsanada ateniendo a los reparos que se exponen en las 

consideraciones de la presente providencia, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-ATLÁNTICO 

(Firmado Electrónicamente) 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 58 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa: 15  de junio del 2023. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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